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CARTACxKNA. un mes, 2 pesetas: tres meses, 6 id.—PROVINCIAS, tres meses, 
:7'.',0 id.—EXTRANJKRO. tres meses, n'2r)id. 

C ''a suscricióri empezará á contarse desde 1.» y 16 de cada mes. 

> ^ ú i i : > o r o s s u e l t o s i r * o ó i i t i m o s . 
REDACCIÓN, MAYOR, 24. 

SÁBAD018 OCTl • m 

ECOS DE MADRID. 

17d(í()clal)reae iH8i. 
GT?{Virfírtr&s.'t.ós"s3én6injs'áStíárn6sú' 

If ^<^icidas han Iciiido ;'i bien ahorrar-
''PSol Irisle espocliiciilo do sus fo-

\''pi-;as y no menos liistes conso-
^eticius de sus desubogos. Croen 

^'gunos pensadores que contribuyen 
• Poüoi-osainenle á la espansiiJn de las 
''̂ •-'iv.as desti-uctoi'as que desarrollan 
'•̂ s criniinales, esas [lubiieaciones 

, '^^<i reproducen las escenassangrien-
*̂ 's, con gi-an conlentamienlo del pú-

^^.f'^o, toda vez que de algunos de 
;"*sos periódicos se venden todas las 
•'̂ ^Uíanas más de sesenta y cinco mil 
•,*Mnp'ares. 
?'• —La lama, la gloria, el bombo es-

^ '̂'Ho y dibujado, decia uno de los 
,#^*tados moralistas escitan á los hom-

|fis oscuros ávidos de celebridad. 
mque mata ó roba está seguro de 
""c ocho días después aparecerá 

: Ĵ'̂ îutando su proeza en un grabado. 

Í ^o figurarán allí sus facciones; pero 
_ ^^'^ le importa.—Lo que le halaga es 

j..1"';h«bÍaron de é'. 
^_ ío nó se si t'enen razian los que 
1" '̂ l>*ea«MWftí rljttg^ si ;«* citíU» <¿UB 

• "̂ fí amigo inib está conternado. Tiene 
" ^^^ hermoso rapaz de cinco ó seis 
, -̂ ííos que le sorprende á muchos con 
'̂ ¡̂ tus confidencias. 

Papá. 
•Que quieres hijo mió! 
He pensado matar á mi herma-

Dita. , 
— Estás en tu juicio! 

•̂  —-Sí, cuando esté durmiendo, cojo 
;ŝ l cuchillo de la cocina, me acerco a 

J**lla y ¡zas! * 
S —Pero muchacho IQ que dices es 
''''*iu horrible barbaridad. 
;'.-' •*No lo creas papá: de ese modo 
.'^^^ sacarán en un periódico que 
^^ornpra los domingos la cocinera. 

'. *̂ se de las estampas donde lodos se 
i «latan. 
• " ' * 

f. j '-s posible que haya contribuido á 
ivucf •̂ '* de sucesos patibularios la 
Í \ con que estos dias se per-

> fert^*^^ ¿ los que llevan armas prohibi-
fej '̂ Se han recogido noventa y ocho 
?\> '̂Ü3s, veinticinco CUchiÜMs; siete 
. Hales, dos cachorrillos y una pis-
. j,^ "^ dftó cañones. Los poseedores 

^^tas prendas han tenido que abo-
to • i^deniús 20 pesetas de multa y es-
^OH^^'^^'^.'Í^® los instrumentos de 

*Sr V BÍní'Vi!if unñan ní«tiltnc 
'i\ 

y pinchar anden ocultos. 
^ í a "^^bien se han impuesto varias 

' ítas de 25 pesetas á los blafemos 
tad í ^^"^'^'dos. Uno al ser amones-
ía^ incurrió en ocho multas seguí-
tó ' ^ '** primera intimación contes-
^̂  "̂"̂  Una blasfemia.—Segunda mu 1-

' ftiuT'^^'*^*'^''^" **' canto.—Tercera 
a^j,/^—A. lu octava mandó quepor 
ĝ y'^d Je tapasen la boca, por que 

' ®̂ gíj*'̂ .'*lí^rio temia pasar el. resto 
;; " "Vida ̂ n la cárcel pagando con 

su persona ya queHio podia hacerlo 
con su dinero. 

La costutn43re de hablar mal v de 

¿*.«4l:lM^W^tam9í¥í'á {ü^titoriá^d áé 
perseguir á los que hablan sin auxi
lio del Diccionario de la lengua. 

En Francia cuando uno dú á otro 
una bofetada tiene que pagar una 
multa. —Un español sacudió á un 
francés y acto continuo le exsigie-
ron diez francos. 

Sacó un billete de cincuenta y 
cuando le iban á dar la vuelta: 

—No se moleste V. dijo al gendar
me, porque hay con eso para cuatro 
bofetadas y se las voy á dar. 

Asi lo hizo. 
* * • 

Madrid que era considerado hasta 
hoy como un pueblo de empleados 
vá á ser en lo sucesivo un pueblo de 
apóstoles. Hace ocho dias habia tres 
que fueron detenidüs y procesados; 
absueltos por el tribunal, acto conti
nuo volvieron á sus tareas, y como 
por encanto aparecieron más de cin
cuenta que hoy en vista del fallo ab
solutorio, se dedican á su industria 

. con la mayor ti-anquilidad y j'JiSiliJji 
f a d o . ' ''• " 

Agua y oraciones: he aquí su far
macopea.—En cuanto á los honora 
ríos, ya se sabe: no piden más que 
comida y ropa vieja. El pueblo do
liente dice que se cura con el agua 
y los rezos. Una aureola degloria po
pular rodea á los ap stoles. Gomo el 
oficio es fácil de aprender y pur lo 
menos el que lo ejerce se asegura 
el vestido y la comida, vá á aumen
tarse la clase. 

No meestrañaque los médicos se 
dediquen á hacer comedias. Dentro 
de poco no tendrán más que ha
cer. 

* 

Y si la Bolsa sigue bajando, tam
bién los corredores y los ag^ütes 
tendrán que ingrp^ar en el apostelado 
mientras los tenedores entrarán en 
el niartiroíagw. 

* 

,Por cuestidode bolaitlo la empren
dieron áTjasto a azos el uno ccmtra el 
otro dos caballeros que se encontra
ron en la calle de Alcalá. 

Los dos eran comerciantes. 
•—Me dará Y. una satisfaeciAu dijo 

á su CQntricanteelqueraá&iMibiasUf 
frído. 

-s-Con ten tese. Vi con la qu© yo'h« 
tenido al sacudirle el polvo, le con
testó. ' 

—La cosa no pasará adelaoteí esta 
Semana ha sida de> pax reíírtiva. 

Un joven empleadcv en un cuerpo 
facultativo sintió frió y se vio sin 
gabán. 

¿Qué hacer en esta situación^-No 
teniendo dinero para comprar la pren* 

El pago será siempre adelantado y en metálico ó letras de fácil cobro.— La Re
dacción no responde de los anuncios, remitidos y comnnicados, conserva el derech-
dé no publicar loque recibe,, salvo el caso de obligación legal.—No se devuel
ven los «riginales. 

A . n i u i x o l o s á p r e c i o » o o n v e x i o l o n a l e s . 
ADMINISTRACIÓN, MAYOR, 24. 

i.i k: a-rigo cogió el primer gabán 
¡ .i d'ij á su alcance. 

• --• dolenido trataron de abru-

morales. 
\—Un individuo de un cuerpo fa* 

caltativo apodei'arse de lo ageno. 
~ Siendo facultativo crei tener la 

facultad de hacerlo, dicen que con
testó. 

• * 

También ha sido detenido un es-
pendedor de moneda falsa que pre
sentó una autorización en toda regla 
para espenderla. 

Pero no se, alarmen los lectores, 
quien le autorizaba era elfrabricante 
fraudulento. 

El propietario del Teatro Real esta 
siendo l̂ rigor de las desdichas aun 
no se sabe si podrá abrir el teatro ó 
si le desahuciarán. En ^ambío ha 
demostrado ser un hombre influyen
te. Part^de su familia y un bajo de 
la compañía han podido librar.se de 
la cuarentena. 

Los demás individuos que estaban 
en el lazareto) con los privilegiados 

..j t.^ia^ni^f¡^í-j^jj^l^^^ ol c i e lo . 

—Pero póPqueMdítd i l^d. lugfar 
áese clamoreo? le pregantabau. 

—Pai'a versi en^e esas voces ha
llaba alguna de t|nor, ha lespon-
dido: 

Todas han resultado agudas. 

Una pareja de orden público en
cuentra un cuerpo inerte tendido en 
niedio de una calle, se reúne gente, 
entré Ip&circunslantes, hay uno que 
declara ser ijiéd|^ y afirma que aquel 
lionibre está m n ^ o . 

Le llevíw á la casa de socorro y 
allí resulta de un nuevo, examen que 
lo que tiene es una filoxera mayús
cula. 

Al despertar de su letargo comen
zó á cantar peteneras. 

Se han vendido en pública subas
ta Jos restos de la fortuna .de aquel 
hombre temible que, sft Uanió eu vida 
general NarvaeZí . . 

Su célebre espada ha quedado úu 
CQáapraáor. 

*—Porque habrá sido eso! pregun
taban admirado an antiguo correli
gionario del gf}:teral; 

Porque ya, ni pincha ni corta le 
e&ntesturon. 

JULIO NOMBELA. 

Noticias fenerales. 

Dice un periódico de MHdpid, que 
en el ministerio de Marina, hay e» 
tram itacido IÍ^Í siguieute pp«»f«o» 
tos: 

, —Proyecto de ley preseiitado á las 
Cortes sobre reconstrucción del ma
terial flotante. 

—Proyecto dé ley concediendo de
rechos pasivos á las clases subalter
nas de la armada que carecen do 

' —Pfo'yecto de ley de reclutamien
to déla marinería. 

—Proyecto de creación de presi
dios militares. 

—Proyecto de creación de la e.s-
cuela de Marina. 

—Proyecto de Ordenanza de arse
nales. 

—Proyecto de reforma del Regla
mento de contabilidad geneijal de ma
rina. 

Proyecto de ley de recornpenfáas 
para todos los cuerpos de la armada. 

—Proyecto de reforma de la ley 
de ascensos en la armada. 

—Construcción de un acorazado 
de gran porte y cuatro torpederos 

de mar. 
—Organización de la estadística 

naval que no existía. 
—Reglamentos para la provisión 

de deslinos en todos los cuerpos de 
la armada. 

—Recopilación de la legislación 
marítima hasta el dia. 

—Instalación de torpedos y luces 
eléctricas eu ios buqties cuyo estado 
permite apFo^«dbiMri»s aun algunos 
años. , 

T-Creaeión de bíMiotecai en los 
departamentos y buques de primera 
clase. 

DISPOSICIONES DE GUERRA. 

El señor ministro ha lirmado hov 
las siguientes. 

— Disponiendo que durante el 1.» 
del presente mes se establezca en to
dos los hospitales militares el despa
cho de tnedicamentos para los jefes 
y oficiales del ejército y sus fami
lias. 

—Dictando reglas para el suminis
tro de sustancias desinfectantes á los 
hospitales, cuerpos armados y. depen
dencias militares. 

—Disponiendo que en la academia 
general militar presten servicios un 
médico mayor y dos í^rimeros. 

—Nombrando ayudante de profe
sión de la academia de Estado Ma -
yor al capitán del mismo D. Mariano 
Ureña. 
~—Resolviendo propuesta regia- ' 
mentarla del arma de caballería co
rrespondiente á julio último. 

—Concediendo el empleo personal 
de coronel al teniente coronel del 
ejército de Cuba D. Tomás González 
Auleo. 

—•Resolvieudo se destinen á cada 
una de ías torres de los Camellos y 
dé la Haáca, de la plaza de Malilla 
dos cañoneix)s coii su material co
rrespondiente. 

—Concediendo seis mese s de hos
pitalidad á las.clases de tropa demen
tes después de su declaración deinu¡ 
tilizados. 

•ÍV-iJ ',-%,•:• 1 , 


